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Con respecto a los litigios, es complicado predecir cómo 
evolucionarán, no obstante los Administradores del Grupo 
estiman que no se producirán salidas de beneficios económicos en 
el corto plazo por la situación procesal en la que se encuentran.

Para el registro de estas provisiones se han utilizado las 
mejores estimaciones sobre los riesgos e incertidumbres 
que, inevitablemente, rodean a la mayoría de los sucesos y 
circunstancias que afectan a las mismas. En este sentido, la 
negativa evolución durante los últimos ejercicios de la situación 
general de los mercados y de las condiciones económicas y 
financieras de muchos de los países del entorno en el que opera el 
Grupo, ha provocado una inestabilidad general muy elevada y de 
amplia repercusión, generando incertidumbres muy significativas, 
las cuales, no sólo se han mantenido sino que, por el contrario, 
incluso se han incrementado en los últimos períodos. Esta 
situación ha motivado que la medición de dicha incertidumbre 
haya sido realizada con prudencia, entendida como la inclusión 
de un cierto grado de precaución en el ejercicio de los juicios 
necesarios, pero salvaguardando en cualquier caso la imagen fiel 
de las cuentas anuales.

La Dirección del Grupo estima que no se producirán pasivos 
adicionales significativos no provisionados en los estados 
financieros a 31 de diciembre de 2016 y 2015.

Adicional a los litigios en curso citados anteriormente, se 
actualiza a continuación la situación procesal referente a ATLL 
Concessionària de la Generalitat de Catalunya, S.A. (véase nota 8). 

El pasado 22 de junio de 2015 el Tribunal Superior de Justicia 
de Cataluña (TSJC) dictó sentencia estimando parcialmente el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por la sociedad 
ATLL Concessionària de la Generalitat de Catalunya, S.A. y 
ACCIONA Agua, S.A. anulando la resolución del Organismo 
Administrativo de Recursos Contractuales de Cataluña de 2 
de enero de 2013 en lo relativo a la exclusión de la oferta del 
consorcio liderado por ACCIONA. Sin embargo, el Tribunal 
estima la existencia de vicios en el procedimiento de licitación no 
imputables a los licitadores, que conducen a anular el conjunto 
del procedimiento de contratación puesto que los licitadores no 
tuvieron cabal conocimiento del alcance exacto de las exigencias 
relativas al programa de obras. 

El hecho de que la sentencia del TSJC señale que los eventuales 
vicios en fase de licitación no son imputables a los licitadores, no 
afecta de manera negativa a la compensación a la que tendría 
derecho la sociedad concesionaria para el caso de anularse 
por sentencia firme el procedimiento de licitación y por ende 
la adjudicación y el contrato firmado, que entraría en fase de 
liquidación todo ello sin perjuicio de la reclamación por los daños 
y perjuicios que procedan.

La sentencia dictada no es firme y ha sido recurrida en casación 
ante el Tribunal Supremo por la Sociedad Concessionària de la 
Generalitat de Catalunya y Aguas de Barcelona, S.A.

En el supuesto de que el Tribunal Supremo confirmase la 
Sentencia anterior, y fuese firme la anulación de la adjudicación, 
el contrato será anulado, y entrará en fase de liquidación, con 
los efectos previstos en la Ley de Contratos del Sector Público. El 
contrato incluye una cláusula contractual, la 9.12, que se refiere 
a la resolución anticipada del contrato de concesión. En dicha 
cláusula se establece que en caso de resolución del contrato de 
concesión antes del transcurso del plazo de 50 años, cualquiera 
que sea la causa de resolución, la Administración satisfará a la 
sociedad concesionaria una compensación que cubra:

(a) la parte no amortizada del canon total de la concesión. Dicha 
amortización se calcula de acuerdo con lo establecido en esta 
cláusula 9.12 del contrato de conformidad con la cláusula 22 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

(b) la parte no amortizada de las obras, instalaciones y otros 
inversiones, en activos tangibles e intangibles, realizadas hasta 
la fecha por la concesionaria, y, 

(c) gastos adicionales derivados.

En cualquier caso, como menciona el contrato en esta cláusula 
9.12, todos los cálculos necesarios para determinar lo establecido 
en los apartados anteriores se referirán a importes efectivamente 
incorporados en las tarifas, siguiendo el principio de la 
recuperación de todos los conceptos anteriores a través de estas y 
teniendo en cuenta, en su caso, el momento en el que se produzca 
la resolución del contrato y los meses transcurridos en los que la 
concesionaria haya aplicado la tarifa anual en cuestión. 
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La compensación a la que se refiere la cláusula 9.12 es aplicable 
incluso en el caso de que la Administración haya de ejecutar 
resoluciones judiciales que impliquen la resolución o la anulación 
del contrato de concesión según respuesta de la Generalitat de 
Catalunya de fecha 5 de julio de 2013 a la consulta planteada por 
la sociedad concesionaria ATLL.

En todo caso, el principio de continuidad del servicio, garantiza la 
permanencia de la concesionaria en la explotación de la concesión 
hasta que, en su caso, la propia Generalitat u otro eventual 
adjudicatario resultante de otro proceso de adjudicación pueda 
entrar formalmente a sustituirla. 

En definitiva ATLL tiene que seguir cumpliendo con las 
obligaciones que resultan del contrato de gestión del servicio 
público de abastecimiento de agua en alta con arreglo a sus 
términos mientras no haya una sentencia firme que anule la 
adjudicación, momento en el que, de confirmarse la sentencia, 
se produciría la anulación del contrato que entraría en fase de 
liquidación, debiendo abonarse por parte de la administración 
la compensación que corresponda. La compensación incluiría, 
entre otros conceptos, la devolución de la parte del canon no 
amortizado y todo ello sin perjuicio de la reclamación por los 
daños y perjuicios que procedan.

En consecuencia, los Administradores consideran que la 
resolución final de los procedimientos descritos no supondrá 
quebranto patrimonial en relación con los importes registrados 
en balance que serían íntegramente recuperables ni salida de 
recursos, motivo por el cual no hay registrada a 31 de diciembre 
de 2016 provisión para riesgos y gastos derivada de este litigio.

Provisiones para pensiones y 
obligaciones similares
Dentro del epígrafe “Provisiones no corrientes” del balance de 
situación consolidado adjunto, el Grupo recoge principalmente las 
provisiones para pensiones y obligaciones similares surgidas como 
consecuencia de la adquisición de activos y/o sociedades al Grupo 
Endesa realizada en el ejercicio 2009. 

El colectivo considerado en los ejercicios 2016 y 2015 en la 
valoración es de 101 personas, (102 personas al cierre del 
ejercicio 2015) de los cuales 24 trabajadores se encuentran ya 
prejubilados (25 empleados al cierre del ejercicio 2015). No todas 
estas personas tienen las mismas situaciones y compromisos. 
Las principales características de los planes asumidos son las 
siguientes:

i)	 Plan de pensiones de prestación definida con crecimiento 
salarial acotado con el IPC. El tratamiento se corresponde 
estrictamente al de un sistema de prestación definida. Las 
hipótesis utilizadas para el cálculo del pasivo actuarial para los 
compromisos de prestación definida no asegurados han sido los 
siguientes a 31 de diciembre de 2016 y 2015: 

2016 2015 

Tipo de interés 1,91% 2,72%

Tablas de mortalidad PERPM/F2000 PERPM/F2000

Rendimiento esperado de activos 1,85% 2,60%

Revisión salarial 2,0% 2,0%

A continuación se presenta la información sobre la variación 
en los pasivos actuariales para los compromisos de prestación 
definida a 31 de diciembre de 2016 y 2015. 

2016 2015

Pasivo actuarial inicial 3.995 3.775

Coste devengado en el ejercicio 99 112

Gastos financieros 107 84

Beneficios pagados en el periodo -- --

Pérdidas y ganancias actuariales (157) 24

Pasivo actuarial final 4.044 3.995


